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SUBVENCIONES QUE GESTIONA EL MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL EN 
LA PROVINCIA GRANADA  
 

Daños por temporales 2019 

 

Por Resolución de 17 de noviembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se acuerda la asignación de las subvenciones 
previstas en el artículo 9 del Real Decreto- ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales y otras 
situaciones catastróficas, el importe de los proyectos asciende a 5.960.953,89 euros y la 
subvención asignada por el Ministerio de Política Territorial (50% como máximo) asciende 
a 2.969.565,23 euros 
 

Nº Proyecto Entidad 
Importe del proyecto 

solicitado 
Importe subvención 

asignada 

 
ANDALUCÍA 

Diputación Provincial de Granada 

Diputación Provincial de Granada 16.164,58 € 8.082,29 € 

Ayuntamiento de Orce 17.498,12 € 8.749,06 € 

Ayuntamiento de Orce 30.855,83 € 15.427,91 € 

Ayuntamiento de Orce 46.006,57 € 23.003,28 € 

Ayuntamiento de Orce 28.270,09 € 14.135,04 € 

Ayuntamiento de Orce 31.952,52 € 15.976,26 € 

Ayuntamiento de Orce 31.202,91 € 15.601,45 € 

Ayuntamiento de Benamaurel 162.546,18 € 81.273,09 € 

Diputación Provincial de Granada 14.437,09 € 7.218,54 € 

Diputación Provincial de Granada 14.626,81 € 7.134,40 € 

Diputación Provincial de Granada 53.734,56 € 26.867,28 € 

Diputación Provincial de Granada 73.770,65 € 36.885,32 € 

Diputación Provincial de Granada 21.204,33 € 10.602,16 € 

Diputación Provincial de Granada 54.140,96 € 27.070,48 € 

Diputación Provincial de Granada 73.623,09 € 26.078,98 € 

Diputación Provincial de Granada 12.679,96 € 6.339,98 € 

Ayuntamiento de Nívar 29.039,42 € 14.519,71 € 

Ayuntamiento de Cuevas del 
Campo 

148.170,37 € 74.085,18 € 

Ayuntamiento de Dúrcal 7.064,26 € 3.532,13 € 

Diputación Provincial de Granada 42.933,82 € 21.466,91 € 

Diputación Provincial de Granada 27.720,38 € 13.860,19 € 

Diputación Provincial de Granada 11.429,93 € 5.714,96 € 

Diputación Provincial de Granada 48.022,25 € 24.011,12 € 

Diputación Provincial de Granada 30.031,53 € 15.015,76 € 

Diputación Provincial de Granada 28.060,47 € 14.030,23 € 

Diputación Provincial de Granada 22.986,85 € 11.493,42 € 

Diputación Provincial de Granada 53.625,40 € 26.812,70 € 

Diputación Provincial de Granada 54.248,68 € 27.124,34 € 

Diputación Provincial de Granada 84.112,39 € 42.056,19 € 

Diputación Provincial de Granada 167.407,95 € 83.703,97 € 

Diputación Provincial de Granada 111.967,84 € 55.983,92 € 

Diputación Provincial de Granada 575.145,72 € 287.572,86 € 

Diputación Provincial de Granada 36.199,89 € 18.099,94 € 

Diputación Provincial de Granada 70.554,88 € 35.277,44 € 

Diputación Provincial de Granada 6.493,08 € 3.246,54 € 

Diputación Provincial de Granada 233.501,30 € 116.750,65 € 

Diputación Provincial de Granada 165.734,01 € 82.867,00 € 
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Nº Proyecto Entidad 
Importe del proyecto 

solicitado 
Importe subvención 

asignada 

Diputación Provincial de Granada 210.399,54 € 105.199,77 € 

Ayuntamiento de Pinos Genil 47.121,16 € 23.560,58 € 

Ayuntamiento de Pinos Genil 21.477,29 € 10.738,64 € 

Ayuntamiento de Gabias, Las 13.881,10 € 6.940,55 € 

Ayuntamiento de Gabias, Las 77.807,01 € 38.903,50 € 

Ayuntamiento de Gabias, Las 170.449,38 € 85.224,69 € 

Ayuntamiento de Gabias, Las 86.937,25 € 43.468,62 € 

Ayuntamiento de Gabias, Las 137.714,64 € 68.857,32 € 

Ayuntamiento de Gabias, Las 37.976,99 € 18.988,49 € 

Ayuntamiento de Gabias, Las 8.298,97 € 4.149,48 € 

Ayuntamiento de Gabias, Las 34.265,69 € 17.132,84 € 

Ayuntamiento de Baza 48.239,67 € 24.119,83 € 

Ayuntamiento de Baza 31.677,80 € 15.838,90 € 

Ayuntamiento de Huéscar 15.000,00 € 7.500,00 € 

Ayuntamiento de Iznalloz 120.000,00 € 60.000,00 € 

Ayuntamiento de Huéscar 55.092,58 € 27.546,29 € 

Ayuntamiento de Huéscar 68.652,00 € 34.326,00 € 

Ayuntamiento de Caniles 15.558,55 € 7.779,27 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 10.000,00 € 5.000,00 € 

Ayuntamiento de Caniles 67.294,34 € 33.647,17 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 20.000,00 € 10.000,00 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 50.000,00 € 25.000,00 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 30.000,00 € 15.000,00 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 120.000,00 € 60.000,00 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 30.000,00 € 15.000,00 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 60.000,00 € 30.000,00 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 50.000,00 € 25.000,00 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 30.000,00 € 15.000,00 € 

Ayuntamiento de Villa de Otura 100.000,00 € 50.000,00 € 

Ayuntamiento de Ventas de 
Huelma 

30.783,45 € 15.391,72 € 

Ayuntamiento de Caniles 297.494,43 € 148.747,21 € 

Ayuntamiento Cogollos de la Vega 29.101,75 € 14.550,87 € 

Ayuntamiento de Castril 176.610,00 € 88.305,00 € 

Ayuntamiento de Castril 115.388,00 € 57.694,00 € 

Ayuntamiento de Castril 233.023,00 € 116.511,50 € 

Ayuntamiento de Castril 142.788,00 € 71.394,00 € 

Ayuntamiento de Castril 51.700,00 € 25.850,00 € 

Ayuntamiento de Castril 60.283,00 € 30.141,50 € 

Diputación Provincial de Granada 61.031,91 € 30.515,95 € 

Diputación Provincial de Granada 235.126,72 € 117.563,36 € 

Ayuntamiento de Castril 87.615,00 € 43.807,50 € 

Ayuntamiento de Jatar 35.000,00 € 17.500,00 € 

Total 5.960.953,89 € 2.969.565,23 € 

 
‘Filomena’ 
 

Por Resolución de 16 de octubre de 2021, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial, se aprobó la convocatoria de las subvenciones previstas en el artículo 8 
del Real Decreto-ley 10/2021, de 18 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para paliar los daños causados por la borrasca "Filomena".  
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 26 de noviembre de 2021, el 
importe total máximo de las subvenciones correspondientes a la Diputación 
Provincial de Granada es de 81.201,55 € (50%) correspondientes a un coste total 
de 162.403,10 €. El procedimiento está en fase de instrucción. 
 
Subvenciones del Fondo Social Europeo 
 

 Convocatoria del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 

CCAA  Entidad beneficiaria  
Gasto elegible 

proyecto  
Ayuda FSE 

Porcentaje 
Cofinanciación  

Andalucía 
Ayuntamiento de 

Motril 
3.182.207,93 € 2.545.766,34 € 80% 

Andalucía Diputación de Granada 12.488.824,79 € 9.991.338,58 € 80% 

 

 Convocatorias del Programa Operativo de Empleo Juvenil. 

A integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto de la 
garantía Juvenil (Orden HAP/1337/2016, de 27 de julio). 

 

Entidad Proyecto 
Importe 
proyecto 

Ayuda FSE 
concedida 

Ayuntamiento de Granada 
nº 1194 – 

#JovenesenFormAcción 
796.964,00 € 732.330,32 € 

Diputación de Granada 
nº 1268 – GranadaEmpleo 

Joven 
3.913.694,22 € 3.596.293,62 € 

Ayuntamiento de Motril 
nº 1308 – 

 FORMaCTIVA 
1.364.400,04 € 1.253.747,20 € 

Ayuntamiento de Granada 
nº 1552 - 

#JovenesenFormAcción II 
246.540,00 € 226.545,61 € 

Ayuntamiento de Armilla 
nº 1580 – Programa de 

Empleo Juvenil de Armilla 
194.532,52 € 178.755,75 € 

Ayuntamiento de Almuñécar 
nº 1732 – Almuñécar 
Emple@ Joven 2018 

339.829,58 € 312.269,40 € 

 

Proyectos de empleo, autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el 
reto demográfico en los municipios de menor población, en el marco del Programa 
Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo (Real Decreto 1234/2018, de 
5 de octubre). 

 
 

 
 
 

 

Entidad Proyecto 
Importe 
proyecto 

Ayuda FSE 
concedida 
(91,89%) 

Diputación de Granada 
349-293126: Territorio Emprendedor 
Medida 8.2.3.3: Ayudas autoempleo 

 607.500,00 € 558.231,75 € 

Diputación de Granada 
349-293149: Futuro Joven 

Medida 8.2.4.2: Ayudas empresas para 
la contratación 

810.000,00 € 744.309,00 € 

Diputación de Granada 
349-293201: Genera Granada 

Medida 8.2.3.1: Formación 
432.600,00 € 397.516,14 € 


